
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 113 DE 2011 

SENADO. 

Por medio de la cual se aprueba la “RESOLUCIÓN No. AG- 14/2005”, adoptada por la 

Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 

Madrid, el 8 de septiembre de 2005; “RESOLUCIÓN No. AG-13/2006”, adoptada por  

la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración Económica, 

en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; “RESOLUCIÓN No. AG-10/2007”, adoptada 

por  la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración 

Económica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y “RESOLUCIÓN No. AG-

7/2009”, adoptada por  la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de 

Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009, hecha en París, el 23 de 

marzo de 2007. 

 

Bogotá D.C., 4 de octubre de 2011. 

 

Doctora 

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE 

Presidente  

Comisión Segunda Constitucional 

Senado de la República 

Ciudad 

 

En los términos de los artículos 150 y 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y atendiendo a la 

honrosa designación de la Mesa Directiva de la Comisión Segunda del Senado de la 

República, me permito rendir ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 

113 de 2011 Senado, Por medio de la cual se aprueba la “RESOLUCIÓN No. AG- 

14/2005”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de 

Integración Económica, en Madrid, el 8 de septiembre de 2005; “RESOLUCIÓN No. 

AG-13/2006”, adoptada por  la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano 

de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; “RESOLUCIÓN 

No. AG-10/2007”, adoptada por  la Asamblea de Gobernadores del Banco 

Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y 

“RESOLUCIÓN No. AG-7/2009”, adoptada por  la Asamblea de Gobernadores del 

Banco Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de abril de 

2009, hecha en París, el 23 de marzo de 2007, en los siguientes términos. 

 

 

 

1. EL PROYECTO DE LEY: ESTADO DEL TRÁMITE 

 

El Proyecto de ley número 113 de 2011 Senado, autoría de los Ministros de 

Relaciones Exteriores y de Hacienda y Crédito Público, fue radicado el pasado 7 de 

septiembre de 2011 y publicado en la Gaceta del Congreso número 666 de septiembre 

de 2011. 

 

 



 

2. ASPECTOS GENERALES 

 

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), fue creado en 1960 

por cinco naciones centroamericanas (Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua y 

Costa Rica). Es la institución financiera más grande de Centroamérica, que tiene como 

objetivo “promover la integración y el desarrollo económico y social  de la región”1, 

para ello se basa en tratar problemas como la pobreza, la globalización y la integración 

económica de la región.  

 

Las labores de la institución, han contribuido al desarrollo y la transformación de 

Centroamérica, pues se han respaldado programas sociales, se ha contribuido al 

desarrollo de instituciones económicas, sociales, de salud, de educación, entre otras, se 

ha brindado apoyo al sector privado (incluyendo la micro, pequeña y mediana empresa), 

se ha promovido la integración regional, entre otras.  

 

A los cinco miembros fundadores, se le han unido cuatro miembros extrarregionales: 

Colombia, Argentina, México, República Dominicana, Panamá, Taiwán y España; para 

continuar promoviendo el desarrollo de la región. El país beneficiario, es Belice.  

 

3. IMPORTANCIA DEL BANCO CENTROAMERICANO DE 

INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

 

La institución es de gran importancia, debido a que trata temas fundamentales  como 

la pobreza, la globalización y la integración, por medio de estrategias como:  

- Pobreza: 

a. Generación de oportunidades y riqueza a través de la creación de empleos para 

las clases menos favorecidas. 

b. Generación de capacidades a través del apoyo a programas de entrenamiento 

técnico. 

c. Apoyo al compromiso de los países en el cumplimiento de las Metas de 

Desarrollo del Milenio.  

- Globalización: 

a. Contribuir al mejoramiento del clima de negocios de la región para promover la 

inversión extranjera directa y local. 

b. Convertir al Banco en un Centro de Apoyo para la competitividad regional 

c. Fomentar alianzas estratégicas con actores clave para incrementar el impacto del 

Banco en el tema de apoyo a la inserción internacional de la región 

d. Desempeñar un papel clave en los procesos de negociación, ratificación, 

implementación y sostenibilidad de los acuerdos de apertura económica 

- Integración: 

a. Impulsar el proceso de integración física, económica, comercial y financiera de la 

región. 

b. Fortalecer el mercado financiero regional. 

                                                 
1
 Página Oficial del Banco Centroamericano de Intergración Económica. En línea en: 

http://www.bcie.org/spanish/bcie/index.php 



c. Propiciar la armonización de marcos regulatorios y la adopción de mejores 

prácticas en sectores estratégicos. 

d. Desarrollar programas regionales de protección ambiental y cambio climático. 

 

 

4. RESOLUCIÓN NO. AG-14/2005 

 

Ésta resolución pretende modificar el artículo 8 del Convenio Constitutivo del Banco 

Centroamericano de Integración Económica, aclarando que éste financiará 

exclusivamente los programas y proyectos económicamente sanos y técnicamente 

viables; así mismo aclara que las operaciones que realizará en Banco deberán basarse en 

sanas prácticas bancarias. 

 

 

 

El texto completo de la decisión es: 

 

 

 



 

 

 

 

5. RESOLUCIÓN NO. AG-13/2006 

 

Dicha resolución, reforma el primer capítulo del Convenio Constitutivo del BCIE 

que se refiere a la Naturaleza, Objeto y Sede del Banco, y el capítulo IV  concerniente a 

la Organización y Administración del BCIE. Esta resolución, abarca  los artículos 

1,2,3,10,11,12,13,15,16,18,19,20 y 21 del Convenio Constitutivo. 

 

El primer capítulo, define que el Banco es una institución financiera multilateral de 

desarrollo de derecho internacional público y con personalidad jurídica, que tiene como 

objeto promover la integración y el desarrollo económico y social entre los países 

fundadores, su sede se encuentra en la República de Honduras en la ciudad de 

Tegucigalpa, y podrá establecer sucursales u oficinas que se consideren necesarias para 

el cumplimiento de los objetivos.  

 

El capítulo cuarto, establece que la Asamblea de Gobernadores es la autoridad 

máxima del Banco, dicha Asamblea tiene atribuciones indelegables, tales como: admitir 

nuevos miembros, aumentar el capital autorizado del Banco, decidir la distribución de 

sus activos netos en el evento de una liquidación del Banco, aprobar los planes 

estratégicos del Banco, disolver el Banco, entre otras. Las reuniones de la Asamblea 

serán ordinarias y extraordinarias cuando se considere necesario. 

 



También en el cuarto capítulo, se índica que el Directorio, será el órgano responsable 

de la dirección del Banco, éste será integrado por un número de hasta nueve miembros, 

cinco de los cuales serán elegidos por los Estados fundadores y los cuatro restantes, 

serán elegidos por los Gobernadores de los socios extra regionales.  

 

 

 

El texto completo de la decisión es: 

 

 

 

 

 

 



 



 



 

 



 

 



 



 



 

 



 

 

6. RESOLUCIÓN NO. AG-10/2007 

 

La resolución, modifica el artículo cuatro del Convenio Constitutivo del BCEI y 

establece que el mismo estará conformado por dos acápites: A. Miembros y B. Capital, 

reservas y recursos. 

En cuanto a los miembros, se establece  que los miembros fundadores del Banco, 

son: Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Ricas. Sin embargo, podrán 

ser aceptados socios regionales no-fundadores y socios extrarregionales, los cuales 

estarán sujetos al mismo régimen jurídico.  

Respecto al capital, reservas y recursos, se establece que la participación de los 

socios en el capital del Banco estará representada por acciones expedidas a favor de los 

respectivos socios.  

El texto completo de la decisión es: 

 



 



 



 

 

 

 

7. RESOLUCIÓN NO. AG-7/2009 

 

 

Ésta resolución, modifica los artículos 4, acápite B, literales a), b), c), d), e), f), g) y 

h), 5, 6 y 35 literales a) y c) del Convenio Constitutivo del BCIE con el fin de fortalecer 

el patrimonio del Banco para que continúe teniendo un rol activo como socio estratégico 

de los países de la región centroamericana y continúe ateniendo las crecientes 

necesidades de financiamiento de la región. 

El texto completo de la decisión es: 

 



 









 

 

 
 



 

 

 

 

8. OBJETIVO, IMPORTANCIA Y CONTENIDO DEL PROYECTO.  

 

 

 La República de Colombia, se ha caracterizado por participar en la promoción de la 

integración económica, social y política con los demás Estados, para así promover el 

desarrollo del país. Es por ello, que Colombia ha celebrado diversos instrumentos 

internacionales que han creado y fortalecido la institucionalidad de varios organismos 

internacionales que impulsan los procesos de desarrollo del país. 

Las resoluciones adoptadas por la Asamblea del Banco Centroamericano de 

Integración Económica, son de gran relevancia principalmente para el desarrollo de la 

región y para la integración latinoamericana.  

Colombia, al ser miembro extra regional, se ha visto beneficiado del BCIE, en cuanto 

a que éste ha ayudado a encauzar el país hacia las grandes corrientes del comercio 

mundial.  

Por medio de las modificaciones que se pretenden hacer al Convenio Constitutivo del 

BCIE, éste podrá mejorar sus actividades y objetivos, lo que finalmente va a promover 

el desarrollo de la región. Dentro de las modificaciones se encuentran:  

a. El Banco financiará exclusivamente programas o proyectos económicamente 

sanos y técnicos viables.  

b. Las modificaciones al funcionamiento de la Asamblea de Gobernadores, del 

Directorio y la administración del Banco. Se destaca la elección del Directorio en la 

cual pueden participar Estados fundadores como los socios extrarregionales.  

c. La posibilidad de aceptar nuevos socios regionales no fundadores y de socios 

extrarregionales y a su vez la aceptación de beneficiarios a otros países.  

d. La reforma a la estructura del capital, reservas y recursos, por una parte la 

participación de los socios en el capital del Banco estará representada por acciones 

expedidas a favor de los respectivos socios, con series específicas.  

En materia del capital se determina claramente cuál será el capital autorizado para 

suscribir en el Banco y cómo se manejarán las acciones según su serie.  

V. La creación de tres patrimonios independientes y separados del patrimonio 

general del Banco con fines específicos, como el Fondo de Prestaciones Sociales, el 

Fondo Especial para la Transformación Social de Centroamérica y el Fondo de 

Cooperación Técnica. 

Teniendo en cuenta dichas modificaciones, se puede considerar que Colombia al 

ser socio extrarregional, podrá participar en la elección del Directorio, también podrá 

verse beneficiado en la financiacion de programas y proyectos viables, entre otras más 

ventajas.  

 

 



9. CONCLUSIÓN 

 

 

Las resoluciones adoptadas por la Asamblea de Gobernadores del Banco 

Centroamericano de Integración Económica, permitirán al país seguir promoviendo la 

integración latinoamericana y el desarrollo de la región, por medio del fortalecimiento 

de la institucionalidad del Banco. Con dicha integración, Colombia podrá seguir 

consolidando los logros en cuanto al desarrollo económico y social del país, por lo que 

se hace  necesario adoptar las resoluciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN: 

 

 

 

Conforme a las argumentaciones anteriormente expuestas solicito a la Comisión 

Segunda Constitucional Permanente del Senado de la República dar primer debate al 

Proyecto de ley número 113 2011 Senado, Por medio de la cual se aprueba la 

“RESOLUCIÓN No. AG- 14/2005”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del 

Banco Centroamericano de Integración Económica, en Madrid, el 8 de septiembre de 

2005; “RESOLUCIÓN No. AG-13/2006”, adoptada por  la Asamblea de Gobernadores 

del Banco Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 17 de 

octubre de 2006; “RESOLUCIÓN No. AG-10/2007”, adoptada por  la Asamblea de 

Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, 

el 23 de marzo de 2007; y “RESOLUCIÓN No. AG-7/2009”, adoptada por  la 

Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 

Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009, hecha en París, el 23 de marzo de 2007, con base 

en el texto publicado en la Gaceta del Congreso número 611 de septiembre de 2011. 

De los Honorables Senadores,  

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA 

H. Senador de la República 

 

 

 

 

 

 



PROYECTO DE LEY 113 DE 2011 SENADO.  

por medio de la cual se aprueba la “Resolución número AG-14 de 2005”, adoptada por 

la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración Económica, 

en Madrid, el 8 de septiembre de 2005; la “Resolución número AG-13 de 2006”, 

adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración 

Económica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; la “Resolución número AG-10 

de 2007”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de 

Integración Económica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y la “Resolución 

número AG-7 de 2009”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 

Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009.  

 

El Congreso de la República 

DECRETA: 

Artículo 1°. Apruébase la “Resolución número AG-14 de 2005”,adoptada por la 

Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 

Madrid, el 8 de septiembre de 2005; la “Resolución número AG-13 de 2006”, 

adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de 

Integración Económica, en Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; la “Resolución 

número AG-10 de 2007”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 

Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; 

y la “Resolución número AG-7 de 2009”, adoptada por la Asamblea de Gobernadores 

del Banco Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de abril 

de 2009. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 

1944, la “Resolución número AG-14 de 2005”, adoptada por la Asamblea de 

Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración Económica, en Madrid, el 8 

de septiembre de 2005; la “Resolución número AG-13 de 2006”,adoptada por la 

Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de Integración Económica, en 

Tegucigalpa, el 17 de octubre de 2006; la “Resolución número AG-10 de 2007”, 

adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco Centroamericano de 

Integración Económica, en Tegucigalpa, el 23 de marzo de 2007; y la “Resolución 

número AG-7 de 2009”,adoptada por la Asamblea de Gobernadores del Banco 

Centroamericano de Integración Económica, en Tegucigalpa, el 29 de abril de 2009, 

que por el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en 

que se perfeccione el vínculo internacional respecto de las mismas.  

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

 

 

CARLOS EMIRO BARRIGA PEÑARANDA 

H. Senador de la República 

 



 

 

 


